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En el contexto de los acuerdos comerciales suscritos por Chile, la cooperación por definición esta centrada en lo económico y en lo comercial, mediante la desgravación arancelaria bilateral, sin embargo, la cooperación como un instrumento de política exterior es  un componente enormemente distintivo en el caso del acuerdo de asociación con la Unión Europea.  

Es cierto que el actual esquema de cooperación con la Unión Europea ni con ningún otro bloque o país se contempla el desarrollo de agendas subregionales específicas (es decir que tiendan a favorecer las potencialidades regionales y buscar un equilibrio en el desarrollo de las distintas regiones administrativas de nuestro país), ni los mecanismos de coordinación apropiados para la elaboración e implementación de dicha agenda. Lo que sucede es que la cooperación oficial tiene de suyo propio una orientación  de Estado a Estado. En el caso de Chile, se reconoce por un Estado Central y unitario, en cooperación internacional oficial lo que se hace es realizar un examen de los desafíos sectoriales nacionales, esto es mirando el país en toda su unidad.Por ello, la descentralización y regionalización es contemplada como una dimensión más del proceso de desarrollo del país como un todo. Tambíen es cierto, que la cooperación internacional tiene representaciones en regiones chilenas a través de diversos proyectos, pero dichos proyectos, son expresiones de problematicas nacionales donde su localización ha sido determinada por la naturaleza del problema y no, por una  intención primera de instalarlo en una colectividad teritorial. Además cuando nos encontramos con iniciativas de cooperación regional existentes , ésta se llevan a cabo por  acciones, independientes, de diversas entidades sectoriales dentro de cada región, sin disponer necesariamente de información sobre las actividades que se llevan a cabo en otros ámbitos o regiones y otros sectores.

La visión y estrategia de cooperación internacional como sus instrumentos, es lo que aquí denominamos la Agenda de Cooperación del país.

  Es esta la agenda (elaborada e implementada de manera coordinada en el país( la herramienta básica para optimizar la utilización de los recursos disponibles en la cooperación. La agenda, es un instrumeno que permite identificar los requerimientos temáticos de forma fundamentada, e identificar a los actores capacitados para articular iniciativas  que calzan con las posibilidades de cooperación extranjera. 

La dificultad para establecer una agenda de cooperación regional, resulta de la ausencia de un marco institucional específico, reflejado en carencia de información disponible para las instituciones interesadas así como de la ausencia de mecanismos de coordinación adecuados a nivel interregional e intraregional que incluya una política de promoción de la cooperación.

Es por lo anterior que la Comisión Asesora Presidencial para la Cooperación Internacional en Regiones propuso durante el primer trimestre del año 2004 presentar un proyecto de Estudio al Fondo de Implementación del Acuerdo de Cooperación de Chile y Europa. El Estudio, contiene como grupo meta a las instituciones regionales contraparte de cooperación: instituciones públicas o privadas e instituciones académicas y de investigación, a fin de optimizar a escala regional la actividad de cooperación incorporada el acuerdo de asociación entre Chile y la Unión Europea.

 Se busca elaborar las agendas de cooperación para las trece regiones de Chile, incluyendo la identificación de sus principales necesidades de cooperación y los perfiles de proyectos funcionales a las áreas temáticas prioritarias establecidas en función del Acuerdo de Asociación Política, Económica y de Cooperación con la Unión Europea.

Se espera, financiar este Estudio, para que en un plazo de alrededor de un año se entreguen cuatro resultados centrales:

1. Un diagnóstico para cada región de la demanda y de la oferta de cooperación.

2. Un programa regional de cooperación para cada región.

3. Un modelo institucional para la administración de los recursos de cooperación.

4. Una agenda regional para la implementación de la cooperación con la UE.

La dirección del estudio será responsabilidad de la Comisión Presidencial de Cooperación Internacional en Regiones y la Agencia de Cooperación Internacional.  Las entidades responsables nombrarán conjuntamente un encargado del proyecto.

El diagnóstico deberá elaborarse con estudios de la documentación disponible y con antecedentes obtenidos a través de la participación de las principales entidades públicas y privadas pertinentes de cada región.  Para cada región, esta participación podrá incluir entrevistas semiestructuradas, estudios de foco o talleres.   Cuando se estime pertinente, la información regional de diagnóstico recogida y procesada deberá ser validada por medio de talleres de trabajo regionales.  Esta actividad participativa, si bien tendrá un especial énfasis al inicio del estudio, deberá desarrollarse durante todo el periodo del estudio.

El programa de cooperación debe considerar el conjunto de debilidades y fortalezas identificadas en cada región y todas las fuentes posibles de cooperación.  
La proposición institucional deberá fundarse sobre un esquema que promueva la cooperación y no sólo que actúe en función de demandas y que pueda establecer coordinaciones intra e interregionales. La elaboración de proposiciones debe contemplar  un proceso de interacción con las instituciones pertinentes en las regiones.   

La proposición de las agendas de cooperación regionales con la UE deberá ser sometida a consideración de las entidades regionales pertinentes.
En el Diagnóstico Regional los consultores llevarán a cabo una recopilación y análisis de documentos existentes en el sector público y privado así como entrevistas y reuniones de trabajo con profesionales de distintas reparticiones públicas, tanto en el nivel central como regional.  Se deberá tomar en cuenta los actores potenciales de la cooperación (instituciones públicas y privadas, universidades y centros de investigación) con el propósito de conocer experiencias y situaciones concretas, analizando resultados e impactos de los programas de cooperación realizadso por cada región.  También se deberá analizar los programas de cooperación que estén en desarrollo, por región, tomando en cuenta sus impactos y su grado de coordinación con otros esfuerzos.

Sobre la base del análisis de la información recopilada en fuentes primarias y secundarias, se identificará las principales fortalezas y debilidades por región, con una atención particular hacia aquellas que puedan ser atendidas por las líneas programáticas establecidas en el acuerdo con la Unión Europea (identificando los diferentes niveles territoriales en que puede desarrollarse la cooperación con las regiones de Chile).  Esto implica un importante trabajo en terreno para el levantamiento de información  y para el desarrollo de reuniones y contactos con las entidades regionales.   En cada región se deberá examinar los principales rasgos de su estructura económica así como la solvencia y fortaleza de sus instituciones públicas y privadas. También se deberá tomar en cuenta las condiciones económicas y políticas que determinan su estructura de ingresos, la efectividad de las políticas sociales implementadas y los aspectos económicos y sociales que permanecen rezagados.

Se deberá tomar como referencia  para el diagnóstico, la experiencia de la cooperación regional en la Unión Europea, tomando en cuenta los mecanismos de selección de zonas y ámbitos de cooperación y sus resultados.  Se deberá identificar formas de selección de las áreas de cooperación privilegiada y los ámbitos de intervención para cada una, con el propósito de colaborar con el desarrollo de la metodología aplicable en Chile.   Este análisis deber ser un elemento para la elaboración de diagnósticos regionales sobre la base de un método homogéneo y comparable entre regiones.

El diagnóstico regional deberá incluir un diagnóstico institucional, evaluando las fortalezas y debilidades del sistema de administración y coordinación existente para la cooperación, analizando la función que ocupan las entidades públicas en este ámbito y evaluando los requerimientos de coordinación.  

Luego, los diagnósticos regionales permitirán establecer programas de cooperación regionales que aprovechen las fortalezas identificadas y que enfrenten sus debilidades.  Los programas deberán esbozar las líneas principales de cooperación para cada región elaborando un conjunto amplio de perfiles de proyectos dentro de cada línea de acción que puedan asociarse claramente con el diagnóstico y que consideren los proyectos existentes.  Los programas regionales deberán establecer un marco temporal de trabajo.  Los programas a escala regional deben elaborarse teniendo en cuenta las fortalezas y debilidades relativas de las regiones en el marco nacional.

Se deberá además, presentar y discutir los programas en las regiones estableciendo mecanismos de ajuste en función de las opiniones de las regiones.

En base a lo anterior se elaborará un modelo institucional de administración de proyectos de cooperación a escala regional.    Este modelo debe incorporar una interfaz efectiva y eficiente para la administración de los proyectos a escala regional y que pueda coordinarse a escala nacional.   El modelo institucional debe ser flexible (para adaptarse a necesidades y oferta cambiante( transparente y participativo. Este modelo debe incorporar formas de recoger las demandas de las diversas instituciones regionales, de incorporación a las estrategias regionales de desarrollo así como mecanismos para conocer y promover las ofertas existentes y de coordinar su implementación.  El modelo debe incluir esquemas de formulación, asignación y seguimiento de proyectos.  La metodología de presentación y selección de proyectos debe establecerse en función de criterios coherentes y validados regionalmente.  El modelo debe tener coherencia nacional en términos de temas de trabajo, zonas e instituciones. 

Debe elaborarse una propuesta de modelo institucional que sea sometida al escrutinio de entidades en cada región y con la Agencia de Cooperación Internacional a escala nacional con el propósito de definir un modelo definitivo.  

Finalmente esta actividad debe desarrollarse en contacto directo con las entidades publicas y privadas regionales y con la Agencia de Cooperación Internacional (AGCI), entidad contraparte de los programas de cooperación relacionados al acuerdo con la Unión Europea. Para esos efectos se organizará reuniones de trabajo que concluyan con la elaboración de una agenda de cooperación específica por región, inserta en el marco institucional propuesto. 

A partir del programa de cooperación se identificarán los ámbitos de cooperación (temas, zonas, tipos de instituciones) con la UE que pueden tener el mayor impacto, de modo de elaborar perfiles de proyectos estructurados.  Los perfiles deben identificar la posible entidad administradora, los plazos de ejecución y las condiciones de evaluación de resultados.  La versión preliminar de estos perfiles debe ser evaluada en función de los objetivos y principios del acuerdo, para posteriormente someterlos a consideración de las entidades regionales.  Los perfiles evaluados en cada región podrán transformarse en una cartera de proyectos de cooperación con la UE por región que puedan ser incorporados dentro del modelo institucional para su implementación.
La elaboración de la agenda regional debe incorporar mecanismos para su promoción entre las instituciones pertinentes, que permitan una puesta en marcha rápida. Que es una condición para aprovechar las oportunidades que se nos presentan.
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